
Cuarto.—Declarar desiertas el resto de las vacantes convoca
das y que no figuran adjudicadas en el anexo citado.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-admi- 
nistrativo, ante este Ministerio de la - Presidencia, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el 'Boletín Oficial del Estado», conforme a lo dispuesto en 
los artículos 52 y 126 de la Ley reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa y de la de Procedimiento Adminis
trativo, respectivamente.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de mayo de 1684.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director 
general de la Función Pública.

ANEXO

MINISTERIO DE JUSTICIA

13428 ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la que se nom
bra Oficial de la Administración de Justicia a don 
Ricardo Alonso Gurrea.

Ilmo. Sr.: Visto el Acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial de 11 de los corrientes, por el que, en ejecución de la 
sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Supremo en 22 de 
febrero de 1984, dispone la definitiva inclusión de don Ricardo 
Alonso Gurrea en la9 propuestas refundidas de aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de 
Justicia, aprobadas por Acuerdo de 10 de septiembre de 1932, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 39 del Reglamento Orgánico del Cuerpo, aprobado por 
Decreto de 8 de junio de 1969. ha tenido a bien nombrar Oficial 
de la Administración de Justicia, con derecho al percibo de los 
haberes que a los de su clase señalan las disposiciones legales 
vigentes y con destino en el Juzgado de Distrito número 12 de 
Valencia, a don Ricardo Alonso Gurrea, aspirante al citado 
Cuerpo, que figura con el número 38 del turno libre en la pro
puesta rectificada, aprobada por Acuerdo del Consejo General 
del Poder Judicial de 10 de septiembre de 1982, el cual deberá 
tomar posesión de su cargo dentro del plazo que señala el ar
ticulo 40 del Reglamento Orgánico citado y ser incorporado al 
escalafón del reseñado Cuerpo, dentro de la promoción de que 
forma parte en el lugar que le corresponda, conforme al turno

de que procede y a la calificación alcanzada de 10,50 puntos 
en las pruebas celebradas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.
limo, Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

13429 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, 
por la que se jubila el Notario de Madrid don 
Emilio Iturmendi Bañales, por haber cumplido la 
edad reglamentaria de setenta y cinco años.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 29/1983, 
de 12 de diciembre; el artículo 57 del vigente Reglamento No
tarial, de 2 de junio de 1944, y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Madrid 
don Emilio Iturmendi Banales, del cual resulta que ha cum
plido la edad de setenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubila
ción forzosa del mencionado Notario, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de la



Mutualidad Notarial un certificado de servicios al objeto de 
que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios mu- 
tualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1984.—El Director general, Gregorio 

García Ancos.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

13430 RESOLUCION de 5 de junio de 1984, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, 
por la que se concede la jubilación voluntaria al 
Notario de Madrid don Manuel Ruifernández Ro
dríguez, por haber cumplido más de sesenta y cin
co años.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Notario de Madrid don 
Manuel Ruifernández Rodríguez, en la que al amparo del ar
ticulo 19 del Estatuto de la Mutualidad Notarial y de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 2." de la Ley 29/1983, de 
12 de diciembre, solicita se le conceda la jubilación voluntaria 
por haber cumplido más de sesenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubi
lación voluntaria solicitada por el Notario de Madrid don Ma
nuel Ruifernández Rodríguez, por haber cumplido la edad de 
sesenta y cinco años, y remitir a la Junta de Patronato de la 
Mutualidad Notarial un certificado de servicios al objeto de que 
por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios mutua- 
listas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1984.—El Director general, Gregorio 

García Ancos.
Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

13431 ORDEN 360/90032/1984, de 4 de junio, por la que se 
nombra Presidente de la Junta Regional de Con
tratación de la Novena Región Militar, al General 
de Brigada de Artillería, Diplomado de Estado Ma
yor, don Rafael de Valdés Iglesias.

Se nombra Presidente de la Junta Regional de Contratación 
de la Novena Región Militar al General de Brigada de Artille
ría, Diplomado de Estado Mayor, Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo», don Rafael de Valdés Iglesias, cesando en la situa
ción de disponible forzoso.

Madrid, 4 de junio de 1984.
SERRA SERRA

13432 ORDEN 360/90035/1984, de 11 de junio, por la que se 
nombra representante regional del Consejo Supe
rior de Acción Social de la Novena Región Militar, 
al General de División del Ejército don Felipe Chica 
Bernal.

Se nombra representante regional del Consejo Superior de 
Acción Social de la Novena Región Militar al General de Divi
sión del Ejército, Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», don 
Felipe Chica Bernal, cesando en la situación de disponible for
zoso.

Madrid, 11 de junio de 1984.
SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

13433 ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que se nom
bra funcionaria de carrera de la Escala Adminis
trativa del Consorcio de Compensación de Seguros 
a doña María Luisa García Muñoz, con destino en 
la Delegación del Organismo en Madrid.

Ilmo. Sr.: El anexo I de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 10 de febrero de 1977 establece, entre otras, la relación 
definitiva de funcionarios de este Organismo, ordenados por fe

cha de cumplimento de requisitos, a efectos de su integración 
en escala o plaza de nivel y carácter administrativo, de con
formidad con lo prevenido en el apartado cuarto de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 28 de febrero de 1975.

Transcurrida la fecha de cumplimiento de los requisitos de 
integración, existiendo una vacante de Administrativo en la De
legación de Madrid, y examinado el dictamen emitido poi la 
Dirección General de la Función Pública de fecha 13 de abril 
pasado, he tenido a bien nombrar funcionaría de carrera de la 
Escala Administrativa del Consorcio de Compensación de Se
guros a:

Nombre y apellidos: María Luisa García Muñoz. Fecha de 
nacimiento: 14 de junio de 1944. Número de Registro de Perso
nal: T15HA06A000083. Destino: Delegación de Madrid.

Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera 
de la Escala Administrativa, deberá la interesada tomar pose
sión de su destino dentro del plazo de un mes, contado desde el 
día de la fecha de la notificación de la presente Orden, da 
acuerdo con cuanto dispone el artículo 15 del Estatuto de. Per* 
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Presidente del Consorcio de Compensación de Seguros.

13434 ORDEN de 28 de mayo de 1984 por la que se nom
bra a don José Luis de los Santos Tejero Jefe del 
Gabinete del Subsecretario de Economía y Hacienda.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, he tenido a bien disponer el nombramiento de don 
José Luis de los Santos Tejero, funcionario del Cuerpo de In
tervención y Contabilidad de la Administración Civil del Estado, 
número de Registro de Personal A04HA394, como Jefe del Ga
binete del ilustrisimo señor Subsecretario de Economía y Ha
cienda, debiendo cesar en su destino actual como Consejero 
Técnico en la Subdirección General de Estudios y Coordinación 
de la Intervención General.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P. D., el Subsecretario de 

Economía y Hacienda. Miguel Martin Fernández.

Ilmo Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DEL INTERIOR

13435 ORDEN de 2 de mayo de 1984 por la que se as
ciende al empleo de Capitán del Cuerpo de la Po
licía Nacional al Teniente de dicho Cuerpo don 
Leocadio González Arcones.

Ilmo Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el ar
tículo 403 del Reglamento Orgánico dé la Policía, estar declara
do apto para el ascenso y existir vacante, se asciende al empleo 
de Capitán del Cuerpo de la Policía Nacional al Teniente de 
dicho Cuerpo Don Leocadio González Arcones, con antigüedad 
de 28 de enero de 1984 y efectos administrativos de 1 de ¡unió 
dui mismo año, quedando escalafonado entre don Luis González 
García y don Faustino de Frutos Gómez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de la 

Po.icía, Rafael Luis del Río Sendino.

Ilmo Sr. Director general de la Policía.

13436 ORDEN de 5 de mayo de 1984 por la que se as
ciende al empleo de Capitán del Cuerpo de la 
Policía Nacional al Teniente de dicho Cuerpo don 
José Ortiz Carmona.

Ilmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el ar
ticulo 403 del Reglamento Orgánico de la Policía, estar declara
do apto para el ascenso y existir vacante, se asciende al empleo 
de Capitán del Cuerpo de la Policía Nacional al Teniente de 
dicho Cuerpo don José Ortiz Carmona, con antigüedad de 28


